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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
11 de octubre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se nombran cuatro vocales del Consejo de 
Administración del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo a disponer la transferencia a la Tesorería General de la 
Comunidad de Madrid de las disponibilidades líquidas del Organismo 
Autónomo Administrativo Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de ayudas de los 
programas: “Ayuda al alquiler de vivienda” y “Ayuda a las personas jóvenes 
y para contribuir al reto demográfico”, previstos en el Real Decreto 
42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el 
Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025, de la Consejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la declaración de emergencia y 
encargo a TRAGSA de las actuaciones de reparación de los daños en 
elementos estructurales, en carpinterías, en revestimientos y en 
impermeabilización de las viviendas y zonas comunes de los inmuebles 
sitos en las calles de la Presa nº 6, 7, 8, 9, 11, 13, 15, 35 y 37, Pablo 
Olavide nº 2, 4, 6, 13, 15, 17 y 19, Nazario Calonge nº 4, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 
16, 18 y 20, Francisco Sabatini nº 3 y 5, Ventura Argumosa nº 6, 8, 10, 12, 
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14, 16, 18 y 20, Virgen del Templo nº 6 portales 1, 2 y 3 y Plaza Fuente del 
Trébol nº 4, 6 y 8; de las actividades comunes para la reparación de las 
viviendas; de reparación del colector dañado de la red de saneamiento de 
la calle de la Presa; de reparación de los daños en los cerramientos de las 
parcelas de la calle de la Presa nº 17, 19, 21, 23-25, 27, 29, 31, 33 y calle 
de la Presa nº 4 – Rafael Alberti nº 1 y 3 y de realojamiento temporal de los 
ocupantes de las viviendas del inmueble en plaza Fuente del Trébol nº 8; 
todo ello ubicado en el entorno del pozo PK 2+890 de la línea 7b del metro 
de Madrid de San Fernando de Henares, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de 
servicios denominado “Gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes (residencia y centro de día) Mirasierra de Madrid”, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley por la que se crea la 
Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid y se ordena su 
remisión a la Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud – lote 1: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
farmacia, salud pública, historia clínica, registros, atención especializada, 
gestión, realizados por la empresa Indra Soluciones Tecnologías de la 
Información S.L.U., durante los meses de abril y mayo de 2023, por un 
importe de 337.738,05 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud- lote 4: Centro de 
competencias de Business Intelligence (CCBI). Análisis de datos sanitarios, 
realizados por la UTE: ATOS Solutions and Services Iberia, S.L.- Connectis 
Consulting Services S.A., durante los meses de abril y mayo de 2023, por 
un importe de 116.336,41 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 5: Oficina de 
Gobernanza de los Servicios de Mantenimiento, Evolución y Desarrollo de 
Aplicaciones Sanitarias y Análisis de Datos y Oficina de Calidad de 
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Software, realizados por la empresa Coremain S.L.U., desde enero hasta 
junio de 2023, por un importe de 203.224,75 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Oficina de 
Apoyo a la Gestión del Comité de Aprobación de Solicitudes de la 
Dirección General de Sistemas de Información y Equipamientos Sanitarios 
del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa NTT DATA 
SPAIN, S.L.U., durante los meses de febrero a junio de 2023, por un 
importe de 32.572,15 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Oficina 
Técnica de Proyectos de Gestión de Sistemas de Información de Atención 
Hospitalaria y del Centro de Imagen Médica del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa Tecnologías Plexus S.L, durante los 
meses de mayo y junio de 2023, por un importe de 125.789,58 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas PAT-WIN, X-HL7 
y GPC instaladas en los centros asistenciales del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa ISOFT SANIDAD S.A., desde febrero 
hasta mayo de 2023, por un importe de 60.873,90 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la Aplicación Informática de Gestión Clínica 
Integral del Servicio de Rehabilitación (SINFHO) instalada en los centros 
asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
Tesis Medical Solutions S.L, desde febrero hasta mayo de 2023, por un 
importe de 22.325,55 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte del Sistema de Gestión de Centros de 
Transfusión Sanguínea (ePROGESA) para centros dependientes de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, realizados por la 
empresa Mak System S.A.S., durante los meses de febrero a mayo de 
2023, por un importe de 58.694,00 euros (IVA incluido).  

 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por importe de 21.170.597,14 
euros, destinado a la concesión de ayudas de los programas: “ayuda al 
alquiler de vivienda” por importe de 11.305.379,75 euros y “ayuda a las 
personas jóvenes y para contribuir al reto demográfico”, por importe de 
9.865.217,39 euros, previstos en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el Acceso 
a la Vivienda 2022-2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 991.382,62 euros 
derivado de la declaración de emergencia y encargo a TRAGSA de las 
actuaciones de reparación de los daños en elementos estructurales, en 
carpinterías, en revestimientos y en impermeabilización de las viviendas y 
zonas comunes de los inmuebles sitos en las calles de la Presa nº 6, 7, 8, 
9, 11, 13, 15, 35 y 37, Pablo Olavide nº 2, 4, 6, 13, 15, 17 y 19, Nazario 
Calonge nº 4, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20, Francisco Sabatini nº 3 y 5, 
Ventura Argumosa nº 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 y 20, Virgen del Templo nº 6 
portales 1, 2 y 3 y Plaza Fuente del Trébol nº 4, 6 y 8; de las actividades 
comunes para la reparación de las viviendas; de reparación del colector 
dañado de la red de saneamiento de la calle de la Presa; de reparación de 
los daños en los cerramientos de las parcelas de la calle de la Presa nº 17, 
19, 21, 23-25, 27, 29, 31, 33 y calle de la Presa nº 4 – Rafael Alberti nº 1 y 
3 y de realojamiento temporal de los ocupantes de las viviendas del 
inmueble en plaza Fuente del Trébol nº 8; todo ello ubicado en el entorno 
del pozo PK 2+890 de la línea 7b del metro de Madrid de San Fernando de 
Henares, con un plazo de ejecución de 10 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 12 de septiembre de 
2023, para la contratación mediante tramitación de emergencia de los 
servicios de coordinación de seguridad y salud de las obras de demolición, 
consolidación y construcción del puente sobre el Río Perales en el P.K. 
48+700 de la carretera M-510, en Aldea del Fresno, con la empresa 
PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L., por un importe estimado de 
59.856,27 euros y plazo estimado de ejecución de 12 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 13 de septiembre de 
2023, para la contratación mediante tramitación de emergencia de los 
servicios de dirección de obra y asistencia técnica para el control y 
vigilancia de las obras de la reparación del pontón sobre el Arroyo Grande 
en el P.K 9+600 de la carretera M-530 y de las obras de drenaje 
transversal en los P.P.K.K 0+200 y 8+385 y del puente sobre el Río 
Perales en la carretera M-501 P.K 30+600 en Villamanta y Villanueva de 
Perales, con la empresa FHECOR INGENIEROS CONSULTORES S.L., 
por un importe estimado de 257.387 euros y una duración estimada de 30 
meses; y los servicios de coordinación de seguridad y salud, con la 
empresa PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L, por un importe estimado 
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de 29.407,32 euros y plazo de ejecución estimado de 6 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden 13 de septiembre 2023, 
rectificada por Orden de 21 de septiembre de 2023, para la contratación 
mediante tramitación de emergencia de las obras de reparación de los 
daños causados en los elementos de las carreteras M-501, M-507, M-510, 
M-521, M-523, M-524 y M-530 causados por la DANA, en varios municipios 
de la zona suroeste de la Comunidad de Madrid, con la empresa ALVAC 
S.A., por un importe estimado de 1.397.380,58 euros y plazo estimado de 
ejecución de 3 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 13 de septiembre, 
rectificada por Orden de 28 de septiembre de 2023, para la contratación 
mediante tramitación de emergencia del servicio de dirección de obra y 
asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras de reparación de 
los daños causados en los elementos de las carreteras M-501, M-507, M-
510, M-521, M-523, M-524 y M-530 causados por la DANA en varios 
municipios de la zona suroeste de la Comunidad de Madrid, con el 
INSTITUTO TÉCNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES SA, por 
un importe estimado de 130.221,65 euros y un plazo estimado de 28 
meses, y del servicio de coordinación de seguridad y salud de las obras de 
reparación de los daños causados en los elementos de las carreteras M-
501, M-507, M-510, M-521, M-523, M-524 y M-530 causados por la DANA 
en varios municipios de la zona suroeste de la Comunidad de Madrid, con 
la empresa ÁGORA INGENIERIA SERVICIOS Y PREVENCION S.L., por 
un importe estimado de 14.703,68 euros y un plazo estimado de 3 meses.  

• Informe por el que se da cuenta al de la Orden de 13 de septiembre de 
2023, de contratación mediante tramitación de emergencia de las obras de 
reparación de los pontones de la carretera M-507 en los P.P.K.K. 5+050, 
10+150, 12+380 y en las carreteras M- 524 P.K. 2+700 y M-510 y P.K. 
48+400 en Navalcarnero, Villamanta, Villanueva de Perales y Aldea del 
Fresno, con la empresa AUDECA S.L.U., por un importe estimado de 
2.330.241,08 euros y un plazo de ejecución estimado de 4 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 28 de septiembre de 
2023, de declaración de emergencia, segunda ampliación y primera 
modificación del encargo a la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSA), relativa a  las actuaciones de 
realojamiento, vigilancia del inmueble, inspección y seguimiento 
estructural, diagnóstico estructural, proyecto de rehabilitación y trabajos de 
rehabilitación de parte del edificio de calle Ventura Argumosa 20 (parcela 
catastral 5154903vk5755n) de San Fernando de Henares: viviendas de 
calle Pablo Olavide 1, (bajo y primero), 3, 5, 7, 9 y 11, de Ventura 
Argumosa 20, a, b, c d, e, f y g y plazas de garaje y zonas comunes, 
ordenado en fecha 25 de marzo de 2022, por un importe estimado de 
554.328,23 euros, y una duración hasta el 31 de marzo de 2024.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 28.737,50 euros, 
IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de gestión de almacén 
del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, realizado 
por la empresa ORDAX, Coordinadora de Transportes y Mercancías, S.L., 
durante el periodo del 1 de abril al 31 de agosto de 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
1.295.340,05 euros, IVA incluido, para los años 2023-2025, derivado de la 
tercera prórroga del lote 2 del contrato denominado «Mantenimiento 
integral de la flota de vehículos adscrita a la Dirección General de 
Emergencias de la Comunidad de Madrid», adjudicado a la empresa 
JOTRINSA, S.L., con un plazo de ejecución desde el 1 de enero de 2024 al 
9 de enero de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, para la ampliación del 
Catálogo de Edificios Protegidos.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato denominado 
«Mantenimiento y servicios auxiliares en la sede de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112», mediante procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, así como el gasto plurianual correspondiente 
por importe de 638.620,29 euros, IVA incluido, para los años 2023-2024, 
con un plazo de ejecución de doce meses.  

 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, prestado 
por la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U., durante el período del 1 de 
marzo al 30 de junio de 2023, por un importe de 807.379,04 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios, a 
adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
denominado: “Apoyo técnico al control oficial en materia de higiene 
alimentaria en los mataderos de la Comunidad de Madrid” y un gasto 
plurianual de 1.192.739,79 euros (IVA incluido) para los años 2023 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el 
Servicio Madrileño de Salud y la Asociación Adela Madrid mediante el que 
se instrumenta la concesión directa  de una subvención a la citada 
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asociación para la atención domiciliaria y actuaciones terapéuticas de 
fisioterapia y logopedia de las personas afectadas por Esclerosis Lateral 
Amiotrófica (ELA) y la potenciación de la información y formación sanitaria 
de pacientes y familias para el año 2023, por un importe de 240.000 euros.  
 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios 
denominado “Gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes (residencia y centro de día) Mirasierra de Madrid” y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 12.798.657,04 euros, para los 
años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato denominado “Servicio de limpieza en cinco centros de mayores 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”, adjudicado a la 
empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., por un importe de 860.367,50 
euros, desde el día 1 de febrero de 2024 hasta el día 31 de enero de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
2 del contrato denominado “Servicio de limpieza en 30 centros adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, adjudicado a la 
empresa MITIE FACILITIES SERVICES, S.A, por un importe de 
1.148.370,33 euros, desde el día 1 de febrero de 2024 hasta el día 31 de 
enero de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
3 del contrato denominado “Servicio de limpieza en 30 centros adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, adjudicado a la 
empresa MITIE FACILITIES SERVICES, S.A., por un importe de 
829.764,94 euros, desde el día 1 de febrero de 2024 hasta el día 31 de 
enero de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
4 del contrato denominado “Servicio de limpieza en 30 centros adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, adjudicado a la 
empresa MITIE FACILITIES SERVICES, S.A., por un importe de 
930.722,96 euros, desde el día 1 de febrero de 2024 hasta el día 31 de 
enero de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la 17ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: 
“Acogimiento residencial en centro especializado de menores con 
trastornos de salud mental atendidos, con cargo al Instituto Madrileño del 
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Menor y la Familia”  (actualmente 24 plazas), con la entidad Consulting 
Asistencial Sociosanitario, S.L., por importe de 1.640.236,32 euros, para el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la 21ª 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, mediante la modalidad 
concierto, denominado “Acogimiento residencial de menores en residencia 
territorial y hogar, atendidos con cargo al Instituto Madrileño del Menor y la 
Familia”, (34 plazas) adjudicado a la entidad Educadores ANTAVIANA, S. 
COOP. LTDA., por un importe de 948.554,88 euros por un período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la 2ª 
prórroga del contrato de servicios denominado “Acogida y asistencia a 
personas sin hogar en situación de convalecencia”, adjudicado a la 
fundación Red de apoyo a la integración sociolaboral (RAIS), por un 
importe de 1.695.312 euros para el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2024.  

 

 

 


